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OA  1  Identificar  los  fundamentos,  atributos  y  dimensiones  de  la  democracia  y  ciudadanía, 
considerando  las  libertades  fundamentales  de  las  personas  como  un  principio  de  estas  y 
reconociendo  sus  implicancias  en  los  deberes  del  Estado  y  en  los  derechos  y  responsabilidades 
ciudadanas. 
1. Eje Temático: Historia 
2. Habilidades para medir: 

a) Investigación a través de internet o libros de textos 
b) Pensamiento Crítico fundamentada 
c) Comunicación.  A través de la escritura de sus respuestas y argumentos. 

 

1:- Debe buscar información en redes de internet o libros de la web y contestar las preguntas con 
argumentos NO COPIAR SINO MAS BIEN ARGUMENTAR  

Actividad 1: Análisis de fuentes primarias sobre comunidad política y Estado 

El profesor recoge conocimientos de los estudiantes, realizando algunas preguntas sobre qué es la 
educación ciudadana, por qué es importante aprender sobre ciudadanía en la escuela y qué esperan 
aprender en la asignatura. A continuación, formula alguna pregunta para iniciar una conversación sobre el 
Estado. Algunas preguntas podrían ser:  

- ¿Por qué las personas nos organizamos políticamente? ¿Para qué?  

- ¿Cómo se conforma nuestra comunidad política?  

- ¿Cuál es la diferencia entre Estado y gobierno?  

- ¿Desde cuándo vivimos en comunidades políticas organizadas en Estados?  

- ¿Todos los Estados son democráticos?  

- ¿Quién(es) detentan el poder al interior de nuestra comunidad política? 

 ¿sobre la base de qué se fundamenta?  

 - ¿Cómo se administra el Estado? –  

- ¿En qué se observa el Estado en tu vida cotidiana?  

- ¿Qué elementos componen el Estado 
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Luego, con ayuda del profesor, los estudiantes reunidos en grupos organizan las principales ideas 
obtenidas en las respuestas, según algunos criterios como finalidad de Estado, administración del Estado, 
instituciones estatales, régimen político del Estado, origen del Estado, componentes del Estado, relación 
del Estado y los individuos, entre otros.  

Finalidad de Estado    

Administración del Estado    

Instituciones estatales    

Régimen político del Estado    

Origen del Estado    

Componentes del Estado    

Relación del Estado y los individuos. 
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Artículo 1° inciso cuarto “está al servicio de la persona humana y su finalidad es promover el bien común, 
para lo cual debe contribuir a crear las condiciones sociales que permitan a todos y a cada uno de los 
integrantes de la comunidad nacional su mayor realización espiritual y material posible, con pleno respeto 
a los derechos y garantías que esta Constitución establece”.  

Artículo 5° inciso segundo “el ejercicio de la soberanía reconoce como limitación el respeto a los derechos 
esenciales que emanan de la naturaleza humana. Es deber de los órganos del Estado respetar y promover 
tales derechos, garantizados por esta Constitución, así como por los tratados internacionales ratificados 
por Chile y que se encuentren vigentes”. 

 


